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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

A Isnlnlstraclón . — Intervención de Fondo 
déla Diputación Provincial.—TEIÉLFO,;IL0 ^00, 

de la Diputación Provincial.-Tel. 1700 

Viernes 14 de Julio de 1961 
Núm. 159 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente.- 1,50 pesetas. 
Idem atrasados) 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados c( n el 

5 por 100 para amortización de empréstito 

MiielstraiMe pinheiai 

^ Gotóerao Cíiil 
ile la jrofiDda lie' Leún 

C I R C U L A R 
Ausen tándome con esta fecha dé 

la provincia, encomiendo interina
mente del mando dé la misma, al 
Presidente de la Audiencia Provin
cial, l imo . Sr. D. Gonzalo F e r n á n d e z 
Valladares. 

León, 11 de Julio de 1961. 
E l Gobernador Civil , 

2921 Antonio Alvarez Rementeria 

de ia orefIncifl de Leio 
ANUNCIO O F I C I A L 

Por D. Bar to lomé Sánchez Sán
chez, se ha solicitado la devoluc ión 
de la fianza definitiva, constituida 
para responder de la e jecución de 
las obras de>iego asfáltico entre los 
P. k m . 28,000 y 32,000 de la C. L . de 
León a Collanzo, de las que es con
tratista. r • 

. Lo que se pone en general cono
cimiento para que en el plazo de 
quince días háb i les contados a par-
" r de la pub l i cac ión del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, las entidades y particula-
üeSiSuedan acreditar ante la Alcaldía 
«e Matallana de Tor io , t é r m i n o mu-
mcipal afectado, que han ftresen-
rp?!0 ante la Autoridad jud ic i a l las 
Í J ^ a p a c i o n e s pertinentes contra el 
ños 0nad9 contratista por los da-
innf; y pcrinicios ocasionados con 
de i i I 6 diclias obras, por deudas 
ni»!-1- es 0 naateriales o por indem-
de tpaKnes derivadas de accidentes 
reo„¡ 9aJ0. .advir t iéndose que este es 

4«isito imprescindible para que 

surtaypi efectos dichas reclamaciones, 
de acuerdo con lo preceptuado en 
la R. O, de 9 de Marzo de 1909, en 
re lac ión con el a r t ícu lo 65 del Plie
go de Condiciones Generales de 13 
de Marzo de 1903. 

Las citada Alcaldía r emi t i r á a 
esta Jefatura, dentro de los treinta 
días siguientes a esta pub l i cac ión , 
certificación de haber estado ex
puesto al públ ico éste anuncio en él 
sitio de costumbre durante los p r i 
meros quince días , haciendo constar 
si se han presentado o no reclama
ciones, a c o m p a ñ á n d o l a s en su caso, 
con el resguardo expedido por la 
Autoridad jud ic i a l ác réd i ta t ivo de 
que se han presentado previamente 
ante ésta. 

León, 23 de Junio de 1961.—El I n 
geniero Jefe, (ilegible). 
2706 N ú m 896—133.85 ptas. 

i i le íae i i ü lacienÉ 
lie la proMa É LeÉ 

Seriiclo del Catastro dé la Ríoneza 
Rústica 

A N U N C I O 
Para conocimiento de los intere

sados, se hace saber que durante un 
plazo de ocho días , s e / h a l l a r á ex
puesto al púb l i co en el Ayuntamien
to de Valderas, el P a d r ó n que grava
rá la riqueza rús t ica de este t é r m i n o 
municipal , durante cuyo plazo con
tado a part ir de la pub l i cac ión del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL d@ la provincia, p o d r á n los en 
él comprendidos, reclamar contra 
los.errores que contenga, así como 
numér icos , debiendo d i r ig i r las re
clamaciones al Sr. Ingeniero Jefe del 
Catastro de Rúst ica de esta provincia. 

León , a 11 de Julio de 1961—El 
Ingeniero Jefe Provincial , Francisco 
J o r d á n de Urr íes y Azara.—Visto 
bueno: E l Delegado de Hacienda. 
Máximo Sanz. 2920 

Distrito Forestal de León 
A N U N C I O . 

Presentada en esta Jefatura ins
tancia suscrita por el Sr. Presidente 
de la Junta Vecinal del pueblo de 
Renedo de Curueño , del Ayunta 
miento de Valdepiélago, solicitando 
reconocimiento por la Adminis t ra
ción forestal de mancomunidad de 
aprovechamientos en los parajes de
nominados «Reguera, La Cuesta. Las 
Pozas, Mata Redonda» , hasta el pico 
de Muela, del. monte n ú m . 758 del 
Catálogo de los de Ut i l idad p ú b l i c a 
de esta provincia,, de la pertenencia 
del pueblo de Valdepiélago del mis
mo Ayuntamiento, se ha acordado 
por esta Jefatura p rocéder a la ins
t rucc ión del oportuno expediente de 
in fo rmac ión que se l levará a la p r á c 
tica a par t i t del día siguiente al en 
que se publique este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
durante el plazo de treinta d ías na
turales» a fin de que los que se crean 
interesados en el mismo puedan de
poner o presentar en este Dist r i to 
Forestal, cuantas pruebas documen
tales o testificales estimen necesarias 
y pertinentes en re lac ión con el de
recho que se solicita. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

León , 5 de Julio de 1961.—El I n 
geniero Jefe, Antonio Fornes Botey. 

2832 

Distrito Niñero de León 
Don Ricardo González Buenaventu

ra, Ingeniero de Minas, en funcio-, 
nes de Ingeniero Jefe del Distri to 
Minero de León. 
Hago saber: Que por la Sociedad 

«Abejas, S. A.», vecina de Madr id , 
se ha presentado en esta Jefatura el 
d ía veintisiete del mes de A b r i l últi* 
mo, a las diez horas y veinticinco 
minutos, una solicitud de permiso 
de invest igación de hierro, de sesen
ta y seis pertenencias, llamado Ana, 



sito en el paraje Barredo y oíros, del 
t é r m i n o de Castropodame, Ayunta
miento de Castropodame; hace la 
des ignac ión de las citadas sesenta y 
seis pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como p. p. la esquina 
Noroeste de la casa de D. Alonso 
Alonso Alonso, enclavada en el pue
blo de Castropodame. Desde este 
punto de partida se m e d i r á n 70 me
tros al Norte a la estaca 1."; desde la 
l * estaca se m e d i r á n 465 metros al 
Este a la estaca 2.a; desde la 2.a se 
m e d i r á n 200 metros al Sur a la esta
ca 3.a; desde la 3.a se m e d i r á n 900 
metros al Oeste a la estaca 4.a; desde 
la 4.a se m e d i r á n 400 metros al Sur 
a la estaca 5."; desde la 5,a se medi-
l á n 800 metros al O. a la estaca 6.a; 
desde la 6.a se m e d i r á n 600 metros ai 
Nor t ea la estaca 7.a; desde la 7.a se 
m e d i r á n 1 235 metros al Este y se 
l legará a la estaca primera, quedan
do asi cerrado el pe r íme t ro de las 
sesenta y seis hec tá reas solicitadas. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley da 
Minas, y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
á r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i 
ñas , se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre 
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
di r ig ida a l Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 13.055. 
León , 6 de Jul io de 1961.—Ricardo 

González Buenaventura. 2838 

Anuncio .de las operaciones peri
ciales de reconocimiento y en su 
caso de d e m a r c a c i ó n del permiso de 
inves t igac ión nombrado M A R I E T A , 
n ú m . 13.040, que empeza rá a practi 
car el personal facultativo de este 
Distr i to , en el d ía 1.° de Agosto de 
1961, de mineral de c a r b ó n , del tér 
m i n o de Mur ías de Ponjos, Ayunta
miento de Valdesamario, peticiona
r io D, Mariano Sánchez Santos, ve 
c i ñ o de Oviedo, representante en la 
capital: Gestoría Merino. 

Minas colindantes o p róx imas ; I M 
PENSADA 4.", n ú m . 1.102 y AUMEN
T O A IMPENSADA 4.a, n ú m . 10.981. 

Lo que se anuncia en cumpl imien
to del ar t ícu lo 45 del Reglamento 
General para el Régimen de la Mine
r ía , advirtiendo que las operaciones 
s e r á n otra vez anunciadas si por 
cualquier circunstancia no pudieran 
dar pr incipio el d ía seña lado . 

León , 11 de Julio de 1961.-P. E l 
Ingeniero [Jefe, Ricardo González 
Buenaventura. 2929 

D I S T R I T O M I N E R O D E L E O N 
Don Ricardo González Buenaventura, Ingeniero de Minas, en funciones 

de Ingeniero Jefe del Distri to Minero de León . 
Hago saber: Que por D. J u l i á n Rodr íguez Menéndez , vecino de La 

Magdalena (León), se ha presentado en esta Jefatura de Minas el día 26 del 
mes de A b r i l ú l t imo , a las diez horas y cincuenta minutos, una solicitud 
de permiso de invest igación de ca rbón , de ciento ochenta y seis pertenen
cias, l lamado «Aquí Estoy», sito en los Ayuntamientos de Rioseco de Ta
pia, Santa María de O r d á s , Valdesamario, Las O m a ñ a s e Igúeña , hace la 
des ignac ión de las citadas ciento ochenta y seis pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t o m a r á como p. p. un mo jó n de piedra revestida de cemento de 
forma p r i smát i ca con 50 cen t ímet ros de lado y u n metro de altura, sobre 
el terreno, situado aproximadamente a unos 300 metros al N . 11,11° O. del 
punto de partida de « Imp en sad a Terceraw. 
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Presentados los documentos seña lados en el a r t í cu lo 10 de la 

Minas y admit ido definitivamente dicho permiso de invest igación 
cumplimiento de lo dispuesto en el a r t í cu lo 12 de la citada Ley de Mina»» 

Ley d« 
en 



e anuncia para que en el plazo de treinta d ías naturales puedan presentar 
los que se consideren perjudicados sus oposiciones en instancia dirigida 
al Jefe del Distri to Minero. 

El expediente tiene el n ú m . 13.057. 
León, 7 de Julio de 1961.—Ricardo González . 2907 

Delegación de Industria de León 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de León Industrial , S. A., domici l ia
da en León, calle de Legión V I I , n ú 
mero 4, en solicitud de au to r izac ión 
para instalar un centro de transfor-
Jnación en Busdongo, y cumplidos 
los t rámites reglamentarios ordena
dos en las disposiciones vigentes, 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

\Autorizar a León Industrial , S. A , , 
para construir un centro de trans
formación de 25 KVA. , t ipo intem
perie, relación 13.200/220 127 voltios, 
en las proximidades de la es tación 
de Busdongo. 

Esta au tor izac ión se otorga de 
«cuerdo con la Ley de- 24 de No
viembre de 1939, con las condiciones 

Íieneiales ñ jadas en la Norma 11.a de 
a Orden Ministerial de 12 de Sep 

tiembre del mismo a ñ o y a las espe
díales siguientes: 

1. ' E l plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a par 
tir de la fecha de notif icación al in
teresado. 

2. a La ins ta lac ión del centro de 
transformación , se e jecutará de 
acuerdo con las carac ter í s t icas gene
rales consignadas en el proyecto que 
ha servido de base a la t r a m i t a c i ó n 
del expediente, debiendo adaptarse 
en todos sus detalles a las instruccio
nes de carácter general y Reglamen
tos aprobados por Orden Ministe
rial de 23 de Febrero de 1949, 

3. a Esta Delegación de Industria 
«fectuará durante las obras de insta 
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
«sta resolución y en re lac ión con la 
seguridad públ ica , en la forma es
pecificada en las disposiciones v i -

f' E l peticionario d a r á cuenta a 
la ^^S30'011 de la t e r m i n a c i ó n de 
o ^ ^ r a s , para su reconocimiento 
«enmtivo y levantamiento del acta 

e autorización de funcionamiento, 
el que se h a r á constar el cumpl i -

conS- - por parle de acIuél de las 
naiciones especiales y d e m á s dis

posiciones legales. 

cinA ^'os elementos de la instala-
cia „pr?yectada «terán de/proceden 
€!a nacional. F v 

efecto ^í* ^dm*ni s t r ac ión dejará sin 
cuaig .a Presente au tor izac ión en 
PrttebUleri I1[Jl0ment0 en que se com-

e el incumplimiento de las 

condiciones impuestas, o por ine
xactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los documen-
mentos a que se refieren las Normas 
2.,, y 5.a de la Orden Ministerial de 
12 de Septiembre de 1939 y precep
tos establecidos en la del 23 de Fe
brero de 1949. 

León, 30 de Junio de 1961.-El I n 
geniero Jefe, H . Manrique. 
2809 N ú m . 927.-202.15 ptas. 

Caja de Recluía núm. 60 de Asteria 
Dando cumplimiento a cuanto de

termina el a r t í cu lo 219 del vigen
te Reglamento de Reclutamiento y 
Reemplazo dei Ejérci to, los d ías 1 y 2 
de Agosto próx imo, se ce lebra rá en 
esta Caja de Raciuta, sita en la calle 
de P ío Gullón, n ú m , 24, de esta Pla
za, el ingreso en la misma, de los 
mozos del reemplazo de 1961; de
biendo tener en cuenta los señores 
Alcaldes, lo dispuesto en los a r t ícu los 
220 y 221 del citado Reglamento. 

Astorga, 10 de Julio de 1961.-El 
Teniente Coronel Jefe, Salvador 
Neyra González. 2923 

AdminúíraclóQ mioilcipal 
Ayuntamiento de 

Cáracedo 
Terminadas las operaciones de la 

confección del p a d r ó n de habitantes 
y censo de vivienda con re lac ión al 
31 de Diciembre de 1960, de este tér
mino municipal , se expone al públ i 
co por espacio de quince d ías para 
que sea examinado por los interesa
dos, pudiendo hacer las reclamacio
nes que estimen pertinentes. 

Carucedo, 27 de Junio de 1961.— 
E l Alcalde, Abel Bí l lo . 2781 

Ayuntamiento de 
Villasabariego 

Para que sean examinadas duran 
t#Él plazo de 15 días a partir del en 
que aparezca este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, se 
hal lan expuestas al públ ico en Se
cre tar ía de este Ayuntamiento, d e b í ' 
damente aprobadas por el Pleno en 
sesión de 25 de los corrientes, las 
siguientes Ordenanzas: 

1. " De derechos y tasas por licen 
cías de cons t rucc ión . 

2. ' Para arbi t r io no fiscal sobre 
los perros. 

3. " Para derechos y tasas sobre 
postes, palomillas, etcétera, 
sobre la vía púb l i ca . 

4. a Para tasa sobre apertura de 
establecimientos. 

5* Para tasas sobre expedic ión 
de documentos. 

6. a Para la pres tac ión personal y 
de transportes, según t r ad ic ión 
la primera y según Ley la se
gunda, y 

7. a Para tasa de rodaje sobre ca
rros y bicicletas por vías mu
nicipales. 

Durante dicho plazo de quince 
d ías y ocho más , se a d m i t i r á n recla
maciones contra las mismas para 
ante el l i m o . Sr. Delegado de Hacien
da de la provincia. 

Villasabariego a 28 de Junio de 
1961.—El Alcalde, (ilegible). 2768 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Crémenes 

E n cumplimiento y a los efectos 
del n ú m . 2 del a r t ícu lo 790 de la Ley 
de Régimen*5 Local, texto refundido, 
se hace saber que se hal lan de ma
nifiesto al púb l ico , en la Secre tar ía 
de la Junta Vecinal de este pueblo, 
los expedientes siguientes: 

Primero,,—Cuenta general de los 
presupuestos de los a ñ o s de 1950 
a 1959, ambos inclusive. 

Segundo, —Cuenta general del pre
supuesto de 1960. 

Tercero,—Cuenta general del pre
supuesto extraordinario del a ñ o 1958. 

Durante el plazo de quince d ías , a 
part ir de la pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y ocho días m á s , p o d r á n 
formularse por escrito los reparos y 
observaciones contra dichos expe* 
dientes y sus justificantes por todos 
aquellos vecinos de esta localidad 
que lo consideren conveniente. 

Crémenes , 27 de Junio de 1961.— 
E l Presidente, Anisio Barrientos. 

2747 

AdmínistracióB de iusíicia 
Juzgado de primera instancia 

e Instrucción de Ponferrada 
El Sr. D . Paciano Barrio Nogueira, 

accidental Juez de Primera Ins
tancia de este part ido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecución de sentencia dictada en 

file:///Autorizar


juicio declarativo de menor cuan t ía , 
promovido por el Procurador don 
Mario Nieto Taladrid, en repre
sen t ac ión de don José Mendo Ra
mos, mayor de edad, casado, vecino 
de Cuatro Vientos, contra don José 
García Lobato, vecino ú l t i m a m e n t e 
t a m b i é n de Cuatro Vientos, y en la 
actualidad en ignorado paradero, 
mayor de edad, por la que fue con
denado el demandado a pagar al ac
tor la suma de veint iséis m i l pesetas 
y el in terés legal de la misma desde 
la fecha del emplazamiento. 

En ta l procedimiento se e m b a r g ó , 
t a s ó y saca a públ ica y primera su
basta que se ce lebrará en la Sala 
de Audiencia del Juzgado de Prime
ra Instancia de Ponferrada, el día 
diez de Agosto de rail novecientos 
sesenta y uno y hora de las once/ lo 
siguiente: 

Los derechos hereditarios que co
rresponden al demandado don José 
García Lobato por herencia de su 
difunto padre don Elío Garc ía Car-
bailo, en las fincas siguientes: 

Una viña en t é r m i n o de Cacabélos , 
en La Encina, de cuatro á reas treinta 
y seis cen t iá reas ; l inda: Norte, San
tiago Pes taña ; Sur, Manuel Enr íquez; 
Este, Ricardo Basante; Oeste, Aure 
l io Núñez . - Huerta al Valín, del 
mismo t é rmino , de treinta á reas cin
cuenta cen t i á reas de cabida; l inda: 
Norte, Pedro García; Sur, carretera; 
Este, camino; Oeste casa.—Tierra en 
La Canal, en igual t é r m i n o , de cabi
da diez á reás y una centiájrea; l inda: 
Norte, finca de la Virgen; Sur, here
deros de Antonio Moró te ; Este y 
Oeste Juan García. —Casa de planta 
baja, sita en la Avenida de José An
tonio, n ú m . 6, de la villa de Cacabe-
los; l inda: derecha, huerta: izquier
da, Antonio Rodríguez; fondo, viuda 
de Pedro García.— Según la Certifica
ción del Registro de la Propiedad no 
pesa n ingún gravamen sobre tales 
fincas-Tasado el derecho heredita
r io objetóhde la subasta, en quince 
m i l pesetas. 

La subasta se ce lebra rá con suje
ción a las cohdiciones siguientes: 

Pr imera .—Servi rá de tipo el precio 
de tasac ión , sin que se admita pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes del mismo. 

Segunda,—Los licitadores, para 
participar en la subasta, d e b e r á n 
consignar previamente sobreja mesa 
del Juzgado o en el e s t ab lec imién to 
púb l ico destinado al efecto, una can
tidad igual al diez por ciento, por 
lo menos, del precio de t a sac ión . 

Tercera.—El remate p o d r á hacerse 
a calidad de ser cedido a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a seis de Ju
l io de mi l novecientos sesenta y uno. 
Pfciano Barrio,—El Secretario, Fi
del Gómez . 
2917 N ú m . 940.-207,40 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga 

Don Rafael Mart ínez Sánchez , Juez 
de Primera Instancia de esta ciu
dad de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

juic io declarativo de menor cuan t í a , 
seguidos en este Juzgado con el nú
mero 26 de 1961, a instancia de don 
Federico Alonso Alonso, contra don 
José Mart ínez Pagán , se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, son del tenor lite
ra l siguiente: 

«Sentencia .—En la ciudad de As 
torga, a veintisiete de Junio de m i l 
novecientos sesenta y uno , -Vi s tos 
por el Sr. D.Rafael Mart ínez Sán
chez, Juez de Primera Instancia de 
esta ciudad de Astorga y su partido, 
los presentes autos de ju i c io declara
tivo de menor cuan t ía , seguidos en
tre partes; de la una, como deman
dante, D, Federico Alonso Alonso, 
mayor de edad, industrial y vecino 
de esta ciudad, representado por el 
Procurador D. Manuel Mart ínez Mar
t ínez, y dir igido por el Letrado don 
Adolfo Alonso Manrique; y de la 
otra, como demandado, D . José Mar
tínez Pagán , mayor de edad, casado 
y vecino de Cartagena (Murcia) , con 
estableciipiento en Mercado-Lonja, 
de aquella ciudad, declarado en re
beldía , y versando el pleito, sobre 
rec lamación , de diecinueve m i l pese 
tas, importe de venta de patatas; y 

R e s u l t a n d o . . . . . . . 
Considerando . . . . . 
Fallo: Que estimando en todas sus 

partes, la demanda formulada por 
el Procurador D. Manuel Mart ínez 
Mart ínez, en nombre y representa
ción del actor, D. Federico Alonso 
Alonso, contra D, José Mart ínez Pa
gán, debo condenar y condeno al 
referido demandado» a que pague al 
demandante, la cantidad de dieci 
nueve m i l pesetas, precio de la raer 
cader ía , mas los intereses legales de 
de dicha suma desde la fecha de la 
in terpos ic ión de la demanda, hasta 
la en que se realice el total pago, 
condenando, asimismo, a dicho de
mandado, al pago de las costas cau 
sadas en este litigio.—Así por esta m i 
sentencia, definitivamente juzgando 
en, primera instancia, que por la 
rebeld ía del demandado se le notif i
ca rá en la forma prevista por la,Ley, 
lo pronuncio, m a n d ó y firmo.—Fir 
mado: Rafael Mart ínez Sánchez.— 
Rubricado.—La sentencia relaciona 
da fue leída y publicada en el mis 
mo d ía de su fecha.—Doy fe: A n i 
ceto Sanz.—Rubricado. 

Y para que sirva de not if icación 
en forma al demandado rebelde, don 
José Mart ínez Pagán , espido el pre 
senté edicto para su inse rc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
en Astorga, a treinta de Junio de m i l 

novecientos sesenta y uno. —Rafae|, 
Mart ínez Sánchez . — E l Secretario 
Aniceto Sanz. k 
2779 N ú m . 940. -194,25 ptaj^ 

Notar ía de D. Juan Antonio Lorent* 
y Pellicer, con residencia en Valdera&. 
Yo, Juan Antonio Lorente y Pellicer 

Notario del Ilustre Colegio de Va-
l ladol id , con residencia en Valde* 
ras, distr i to de Valencia de Don» 
Juan, 
Hago saber: Que en m i Notaría se 

t ramita acta de-notoriedad a reque
rimiento de D , Custodio Fernández 
Gascón, vecino de Gordoncil lo, para 
acreditar la adquis ic ión por pres
cr ipción de un aprovechamiento de 
aguas púb l i cas destinadas al riego, 
de una finca rús t ica sita en «La Ca-
rricera», de dos h e c t á r e a s , ocho, 
á reas , sita en dicho t é r m i n o de Cor
doncillo. Este aprovechamiento pro
cede del r ío Cea, de donde derivan 
las aguas, en dicho pago y en el ex
presado t é r m i n o . 

Lo que hago públ ico a los efectos 
del a r t ícu lo 70 del Reglamento Hi 
potecario para que cuantos puedan 
ostentar a lgún derecho o aportar al
gún dato lo expongan y justifiquen 
en m i Nota r í a en el t é rmino de 
treinta d ías háb i les siguientes a la 
publ icac ión de este edicto. 

Valderas, a 20 de Junio de 1961.— 
Juan A, Lorente. 
2761 Núni . 636—81,40 ptas. 
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Yo, Juan Antonio Lorente y Pellicer. 
Notar io del Ilustre Colegio de Va-
l ladol id , cón residencia en Valde
ras, distr i to de Valencia de Don 
Juan. N 
Hago saber: Que en m i Notaría se 

tramita acta de notoriedad a reque
rimiento de D . Mauro Martínez Cas
t a ñ e d a , vecino de Gordoncillo, para 
acreditar la adquis ic ión por pres
cr ipc ión de un aproyechamiento de 
aguas púb l i cas destinadas al riego 
de una finca rús t i ca sita en «Senda 
de la Zarza», de una hectárea , diez 
á reas , sita en t é r m i n o de Gordonci
l lo . Dicho aprovechamiento prpce; 
de del r ío Cea, de donde derivan 
las aguas, en dicho pago y en ei ex 
presado t é rmino . 

Lo que hago públ ico a los efecto* 
del a r t ícu lo 70 del Reglamente n ^ 
potecario para que cuantos Pue° r 
ostentar a lgún derecho o aPor^ 
a lgún dato, lo expongan y jus" 
quen en m i Nota r ía en el término ^ 
treinta d ías háb i les siguientes a 
pub l i cac ión de este edicto. ^ 

Valderas, a 20 de Junio de 19í>l-
Juan A. Lorente. „tfla 
2760 N ú m . 937.-81.40 P^8 


